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El E statuto  vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su  texto refundido publicado e l  30 

de A bril de 1930, estab lece lo s caracteres de p a te n tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tables, la s  nuevas máquinas, a- 

parato s, instrum entos, procesos de fabricación , e tc . La ato
w*-

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  le g i s la d o r a  a c la ra r  (Arto. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 

to s de tipo  c ie n t íf ic o  (A rts. 47).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

le g a l de que también.serán patentables lo s instrumentos, ob 

je to s ,  o p artes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en d e fi 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­

ra r se , que l a  invención a que se re f ie re  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclu siva  que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s í

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p a ís una me­

jo ra  e fe c tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935).



-  3

1

5

10

16

20

25

30

} Pasando a d e scr ib ir  e l  objeto del invento
t

para e l que se s o l ic i t a  e l p r iv ile g io  de Patente de Inven­

ción, y según se expresa en el enunciado de e sta  memoria 

d escrip tiv a , se re fie re  á mejoras introducidas en lo s  s i s -  

i temas de aprovechamiento de fuerza de masas liq u id as con 

} movimiento ondulatorio; es d ecir , que e l sistem a e stá
i;
¡' ideado para e l aprovechamiento de l a  energía de la s  o las
¡ i  ^  ,II del mar.
l!
¡¡ Cuando un cuerpo flo tad o r se abandona en e l

}[ mar, es sabido que experimenta elevaciones y descensos mer 

¡I ced a la s  continuadas o las que le  empujan. E stas e levacio- 

¡ nes del cuerpo pueden, y de hecho lo  hacen, r e a l iz a r  un tra  

¡ bajo , ya que a l  elevarse e l cuerpo empujado por l a  o la , a l 

I haber un desplazamiento y una fuerza, habrá un trab a jo ;

¡I cuando e l cuerpo l le g a  a l  punto mas bajo de l a  o la es de 

? nuevo elevado por e l empuje que recibe del agua a l  l le g a r

}' una nueva ola^
'!

El tiempo de duración de este  aprovechamien­

to de la s  o las es prácticamente máximo, ya que según datos 

c ie n tíf ic o s  y experiencias, se sabe que durante un año 

ex iste  un 90% aproximadamente de tiempo en que este  s i s t e ­

ma puede perfectamente se r  rentable y r e a liz a r  su misión 

por l a  fuerza de l a s  o las durante este  90% del tiempo men­

cionado.

El sistem a consta de un flo tad o r, bomba de 

compresión de doble efecto y conductos para el transporte 

del agua a presión , con sus correspondientes válvu las de 

entrada y s a lid a . La energía de caída o de flo tac ión  se in ­

v ie rte  en poner en movimiento a l a  bomba que, a su vez, 

pondrá en movimiento a l agua, para de e sta  forma tran sfo r-



mar la s  correspondientes energías en energía c in ética , l a  

cual será  aprovechada por una turbina con generador e lé c tr i

co u otro tip o  de generador, o sará in vertida en tran sportar 

a l  agua a mayor a ltu ra .

Para complementar l a  descripción que seguida 

mente se va a r e a l iz a r  y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de l a s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompaña 

a l a  presente memoria d escrip tiva  de una hoja única de p la­

nos cuya fig u ra  representa una v is t a  en alzado de lo  que 

pudiéramos llam ar esquema de l a  d isposición  de lo s  diferen­

te s  elementos o d isp o sitiv o s  que componen el sistem a para 

e l aprovechamiento de l a  energía de l a s  o la s .

A l a  v is t a  de l a  fig u ra , puede observarse la  

bomba de compresión ( l )  de cuerpo c ilin d rico  y doble efecto 

es d ec ir , aspirante-im pelente; l a  cual bomba ( l )  va dotada 

de cuatro válvu las (2 ), (3 ), (4) y (5 ), de la s  cuales, l a s  

válvu las (2 ) y (3 ) son de admisión, en tanto que la s  válvu­

la s  (4 ) y (5 ) son de sa lid a  o impulsión. Dicha bomba ( l )  se 

relacion a inferiormente con un vástago metálico (6) que se 

so lid a r iz a  a l  correspondiente émbolo interno de l a  bomba 

( l )  por uno de sus extremos, mientras que e l otro extremo 

del vástago (6) es so lid a r io  a l cuerpo flo tad o r (7 ).

Este cuerpo flo tad o r (7) posee unas dimensio 

nes y peso adecuadas para que sumergido en e l agua esté  so­

metido a una fuerza de flo tac ión  capaz de hacerlo emerger, 

y, en el a ir e , de descender en un corto espacio de tiempo 

h asta  e l agua, estando dicho fle ta d o r  (7) comprendido entre 

sendos largueros o p ie s  v e r t ic a le s  (8) anclados, por ejemplo 

a l fondo máximo.- E stos p ie s  v e r t ic a le s  (8) pertenecientes 

a l  pórtico  de sustentación , van dotados de sendas guías con­



vencionales (9) para e l deslizam iento v e r t ic a l del mencio­

nado cuerpo flo tad o r  (7 ).

El funcionamiento o e fecto s que se producen 

con l a  in sta lac ió n  d e sc r ita  es e l sigu ien te :

Una vez anclado e l pórtico  de sustentación 

por sus p ie s  v e r t ic a le s  (8) y f i ja d o  e l cuerpo flo tad o r 

(7 ) sobre l a s  gu ías (9) de lo s  re ferid o s p ie s  (8 ), l a  ola 

obliga a elevar a l  cuerpo flo tad o r (7 ) a través de la s  

gu ias (9 ), como se representa en l a  fig u ra , señalándose coi 

lin ea  discontinua l a  posición del cuerpo flo tad o r  (7) cuan 

do éste  es empujado hacia arriba  por l a  c re sta  de l a  ola 

(10). Al elevarse e l cuerpo flo tad or (7 ), l le v a  consigo a l 

vástago m etálico (6) y este  a su vez a l  correspondiente 

émbolo de la  bomba (1 ), de t a l  manera que el agua pasada 

por el f i l t r o  (11) es conducida y elevada a través del con 

ducto (12) y entrando a través de l a  válvu la (3 ) , mientras 

que por l a  válvu la (4) e stá  siendo impulsada agua a l  con­

ducto de sa lid a  (13). Al re tira r se  l a  o la , el cuerpo f lo ta  

dor (7) cae por su propio peso arrastrando consigo a l  ém­

bolo de l a  bomba (1 ), con lo  que permite l a  entrada del 

agua a través de l a  válvu la de admisión (2 ), a s í  como la  

impulsión a través de l a  válvula da sa lid a  (5 ).

Este c ic lo  de movimientos a lte rn ativ o s a s­

cendente y descendente se repetirá  continuamente y con l a  

misma rapidez en que la  ola se r e t ir e  y vuelva l a  sigu ien ­

te . Esta energía c in é tica  a s i  producida, se aprovechará por 

una turbina, o será  in vertida en tran sportar a l agua a ma­

yor a ltu ra , ya que l a  sa lid a  de dicha agua a través del coi. 

ducto (13 ) lo  hace a l a  presión su fic ien te  para ser aprove­

chada como se ha dicho.
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Hecha la  descripción a que se re f ie re  la  memoria 

que antecede, es preciso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de la  idea expuesta, pueden v ar ia r , es d ec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s  prin cip ios fundamentales de la  idea , que son en esen 

c ia  lo s que quedan re fle jad o s en lo s párrafos de la  descrip,. 

ción hecha. En e fec to , e l A rticulo  48 del E statuto vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece como no patentables, 

en su apartado*tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan do  

a s i  e l  c r ite r io  del leg is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a  una realid ad  p rác tica  

e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a 

pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odificaciones, pre­

sen ta rla  como nueva y propia.

Este p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e l l a s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y o tra s.

E stablecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se estab lece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero  del A rtículo 100 de la  Ley, sintetizando a s í  

l a s  novedades que se desean re iv in d icar:

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reiv indicaciones s i ­

guientes :

NOTA DE REIVINDICACIONES
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1. MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS SIST'BÍAS DE APRO

VECHAMIENTO DE FUERZA DE MASAS LIQUIDAS CON MOVIMIENTO ON­

DULATORIO, que u tilizan do  como fuente de energía la s  o la s 

del agua del mar, esencialmente se caracteriza  porque con­

s i s t e  en una in sta lac ió n  que comprende un pórtico  que se 

hace e s tá t ic o , por ejemplo anclando a l fondo marino lo s  ex 

tremos de sus largueros o p ie s v e r t ic a le s , lo s  cuales com­

prenden sendas guias para deslizamiento de un cuerpo f lo ­

tador convencional de cuya parte superior central emerge 

un vastago que se relaciona por su extremo opuesto con e l 

p istón  de una bomba aspirante-im pelente, cuya conducción 

de admisión permanece sumergida, incluso en el n ivel más 

in fe r io r  de l a  a ltu ra  que alcancen la s  o la s , en tanto que 

su conducción de impulsión es d ir ig id a  hacia una central 

de aprovechamiento, t a l  como una turbina, habiéndose pre­

v isto  que lo s  movimientos altern ativos ascendente y desaen 

dente del émbolo de l a  bomba, provocados respectivamente 

por l a  elevación y re tirad a  de l a  o la , actuando sobre e l 

flo tad o r, sean en ambos casos, de efecto positivo  en v ir ­

tud del doble efecto de l a  re fe rid a  bomba.

e l que ha de recaer la  patente de invención que se s o l i ­

c ita : MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS SISTEMAS DE APROVECHA 

MIENTO DE FUERZA DE MASAS LIQUIDAS CON MOVIMIENTO ONDULA 

TORIO.

2. Se reiv in dica por último como objeto sobre



Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en

l a  presente memoria d escrip tiv a  que consta de ocho páginas

mecanografiadas< y dibujos adjuntos.

Madrid, 16 enero 1.97$

BERNARDO UNGRIA 
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1. MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS SISTEMAS DE APRO 

VECHAMIENTO DE FUERZA DE MASAS LIQUIDAS CON MOVIMIENTO ON̂  

DULATORIO, que u tilizan do como fuente.de en^^gía la s  o las 

del agua del mar, e sen cialm en té_^^^a^teáriza  porque con­

s i s t e  en una in sta lac ió n  que comprende un pórtico  que se 

hace e s tá t ic o , por ejemplo anclando a l fondo marino lo s ex 

tremos de sus largueros o p ies v e r t ic a le s , lo s  cuales com­

prenden sendas guias para deslizamiento de un cuerpo f lo ­

tador convencional de cuya parte superior central emerge 

un vastago q u e ^ ^ l a c i o n a  por su extremo opuesto con e l

1

p istón  de una ^omba^áspirante-impelente, cuya conducción 

de admisión permanece sumergida, incluso en e l n ivel más 

in fe r io r  de la  a ltu ra  que alcancen la s  olaB, en tanto que 

su conducción qe impulsión es d ir ig id a  hacia una central 

de aprovechamiento, t a l  como una turbina, habiéndose pre- 

v is to  que lo s movimientos a ltern ativo s ascendente y desaen 

dente del émbolo d é *la  bomba, provocados respectivamente 

por l a  elevación y re tira d a  de l a  o la , actuando sobre e l 

flo tad o r, sean% i '3nfáos casos, de efecto p o sitivo  en v ir ­

tud del doble efecto de l a  re fe r id a  bomba.
MU.-"*,

2. Se re iv in d ica  por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer la  patente de invención que se s o l i ­

c ita : MEJORAS RMBCpyCIDAS EN LOS SISTEMAS DE APROVECHA 

MIENTO DE FUERZ^á&^ASAS LIQUIDAS CON MOVIMIENTO ONDULA 

TORIO.
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